
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Once (11) de Octubre del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2017 - 00080.

Cumplido lo ordenado en auto de fecha 24 de junio del año 2021 (derivados
No. 28 y 40 del expediente digital) y conforme a las documentales allegadas
donde se acredita el parentesco de los señores Vicente Ramírez Bautista,
Aníbal  Ramírez  Bautista,  Graciela  Ramírez  Bautista  y  Yolanda  Ramírez
Bautista, en su condición de hijos del señor Aníbal Ramírez Cárdenas (q. e.
p.  d.),  y  de  conformidad  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  68  del  Código
General del Proceso, el Despacho,

DISPONE:

1. Tener como sucesores procesales a los señores Vicente Ramírez Bautista,
Aníbal  Ramírez  Bautista,  Graciela  Ramírez  Bautista  y  Yolanda  Ramírez
Bautista, en su condición de herederos del demandante fallecido ANÍBAL
RAMÍREZ  CÁRDENAS  (q.  e.  p.  d.),  dada  su  calidad  de  hijos  del
mencionado demandante (derivado No. 40 del expediente digital).-

2. Igualmente téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que haya
lugar,  que la demandante YOLANDA DEL CARMEN BAUTISTA DE
RAMÍREZ, ostenta la calidad de cónyuge sobreviviente del señor ANÍBAL
RAMÍREZ  CÁRDENAS,  conforme  se  acredita  con  la  documental
aportada  al  expediente  (folios  5  y  6  -  derivado  No.  40  del  expediente
digital).-

3. Se requiere al profesional del derecho que representa a la parte actora,
para  que  aporte  poder  especial  conferido  por  los  sucesores  procesales
reconocidos en el proceso, en los términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del Proceso, o en su defecto, conforme a lo ordenado por el artículo
5° de la Ley 2213 de 2022.-

4. Igualmente se requiere al Abogado que representa a la parte actora para
que aporte las direcciones física y electrónica donde reciben notificaciones
judiciales los sucesores procesales reconocidos en el presente auto, acorde a
lo normado por el artículo 82, numeral 10° del Código General del Proceso,
en concordancia con los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)



Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 178, hoy 12 de octubre de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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